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Lfti leyos, ordeno» y anuncio» qao h a y a n de insertar
te «D los B O L R T I N M OFICIALES se han d e m a n d a r a l Je fe 
político re spec t ivo , ñor c u y o conducto re pasaran a loe 
&i¡toros de lo s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

H l . publica todo* loa <im«. excepto lo* «lominufii 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN y A D V R R T E N O I A . E D I T O R I A L 

í 

tn3?r n P o . ^ ' l } « ™ A o k i omioMio , 2 '50 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera de e l la , 8*50 a l m e s , 9 a l tr imestre , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por nn a n o ! 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLBTIJ». 
p í a . * d e S a n t i a g o , n ú m . 2 . - F u e r a de es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por Sedíó 
de car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n de l importe d e l t i empo de abono I1 

en t i m b r e s m ó v i l e s . * 

L a s d i s p o s i c i o n e s de las A a t o r i d a d o s , excepto l a s que 
s e a n i i n s t a n c i a de parto no pobre, so insertarán oficial 
monto: a s i m i s m o cua lquier a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l ser 
v i c i o nac iona l quo d i m a n e de la s m i s m a s ; poro l a s d«' 
in terés part icu lar pagarán 50 c é n t i m o s «lo peseta por 
cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Somero a i i r l t o t S O eéntlmoa de pe a o ta 

Parte Oficial 

Presidencia i d Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 
ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

Qobierao Civil 
J u n t a d e l C e n s o d o l a p r o v i n o l a d e M a d r i d 

La Direcoión general del Instituto 
Geográfico y Estadístico me comunica en 
15 del actual la Real orden siguiente: 

«Exorno S r . : El Exorno. Sr . Ministro 
de Instrucción públioa y Bellas Artes 
significó al de la Gobernaoión en Real 
orden de 12 de Agosto último la conve
niencia de que ordenara á todos los 
Ayuntamientos que formaran un presu
puesto extraordinario de todos los gastos 
que el Censo ha de ocasionar en el pre
sente afio y que consignaran en el ordi
nario de 1901 la cant idad que fuera 
indispensable para este servicio. T r a n s 
cripta en la Gaceta de ayer por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción aquella Real orden á los fines que 
en la misma se interesan, esta Dirección 
general recomienda à V. E . se sirva 
diotar las medidas que estime oportunas 
Para que se le dé exaoto oumplimiento 
Por los Ayuntamientos de esa provincia». 

Espero que por los señores Alcaldes 
d e esta provinola se cumplirá con la ma
yo1" exaotitud y celo tan importante ser
vicio. 

Madrid 17 de Septiembre de 1900.= 
Gobernador Presidente, El Conde de 

Moreno. 
98.—690. 

Secretaria.—Negociado 3 .° 
Correos 

Debiendo oelebrarse una subasta p a r a 
contratar la oonducoión de la correspon 
^ ü e t a pública a caballo ó en oarruaje, 
® n ire las oficinas del ramo de Madrid y 
C o l m e n a r Viejo, bajo el tipo de 500 pe-
, 0 l » s anuales, y demás condiciones del 

pliego que se halla de manifiesto en la 
Direooión general de Correos y en este 
Gobierno, oon arreglo al Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se admitirán las pro
posiciones que se presenten en papel del 
sello 1 2 . 0 en dioha Dirección general . 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial, á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 18 de Septiembre de 1900.= 
El Gobernador, El Conde de Toreno. 

98.—691 

Minas 
En el expediente de registro de la mi

na Gumersinda, núm. 497. sito en tór 
mino de Ciempozuelos, ha recaído con es
ta fecha el siguiente 

Decreto: Vista la instancia presentada 
por el registrador D. Eduardo Alegre, se 
admite la renunoia hecha por el mismo á 
la prosecución del expediente del regis
tro titulado Gumersinda, sito en término 
de Ciempozuelos, y en su consecuencia 
queda anulado por Decreto de esta fecha 
y deolarado franco y registrable el te r re 
no solicitado. 

Lo que se haoe público en este perió
dico oficial en oumplimiento do lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 19 de Septiembre de 1900 = 
El Gobernador, El Conde de Toreno. 

9 9 . - 6 9 5 

En el expediente de registro titulado 
Andresito, núm. 453, sito en término de 
Garganta , ha recaído oon esta feoha el 
siguiente i 

Decreto: Visto lo anteriormente e x 
puesto y conforme oon lo que propone la 
Jefatura de minas de este distrito, se 
deolara oon esta feoha anulado el pre
sente expediente. 

Lo que se haoe público en este perió-
dioo oficial en oumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Septiembre de 1900.=El 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

9 9 . - 6 9 2 . 

En el expediente de registro titulado 
La Julin, núm. 476, sito en término de 
Guadfllix, ha recaído oon esta fecha el 
siguiente 

Decreto: Visto lo anteriormente ex
puesto y conforme con lo que propone la 
Jefatura de minas de este distri to, se 

deolara con esta feoha anulado el presen
te expediente y franco y registrable el 
terreno solicitado. 

Lo que se hace público en este per ió
dico oficial, en oumplimiento de lo pre 
venido en las disposiciones vigentes y 
como notificación al interesado D . Se
gundo do J u a n Pas to r . 

Madrid 15 de Septiembre de 1900.= 
El Gobernador, El Conde de Toreno. 

99.—693. 

En el expediente de registro titulado 
El Gato negro, núm. 451, sito en término 
de Colmenar Viejo, ha reoaido oon esta 
feoha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro núm. 451, pa ra la mina de hierro ti
tulada *El Gato negro* sita en término 
de Colmenar Viejo de esta provincia. 

Resultando que en 15 de Agosto últi
mo se notificó al regis t rador , por medio 
del B O L E T Í N OFICIAL , para que dentro del 
'plazo de quinoe días entregase dicho re
gistrador D. Enrique Nieuwenhnyzen, 
en la Jefa tura de minas el papel de pa
gos al Estado por derechos de pertenen
cia y reintegro del sello en que se habrá 
de extender el título de propiedad, sin 
que á pesar del tiempo transcurrido se 
haya cumplido lo dispuesto en el articulo 
56 del Reglamento del ramo, he acorda
do, de conformidad oon lo preceptuado en 
el ar t . 64 de la ley vigente , deolarsr 
oanoelado y fenecido, sin valor ni efecto, 
el registro de la mina t i tulada El Gato 
negro, objeto de este expediente y fran
co y registrable el terreno que la misma 
oomprende. 

Lo que se hace público en este perió • 
dioo ofioiai en oumplimiento de lo p r eve 
nido en las disposiciones vigentes y oomo 
notificación al registrador. 

Madrid 15 de Septiembre de 1900.=E1 
Gobernador, El Conde de Toreno, 

9 9 . - 6 9 4 . 

Tesorsria de Hacienda 
<z la p r o v i n c i a d e ]VIadvid 

Anticipo de la» contribuciones territorial, t n -
iiuftrial, carruajes de lujo é impuesto del 2 0 
por 100 sobre el inquilinato que satisfagan 
los Casinos y Circuios de recreo. 

Los contribuyentes por los conoeptos 

antes expresados que teniendo satisfecho 
el importe del tercer t r imestre del ae-
tual ejercioio deseen anticipar el cuarto 
con el descuento estableoido en el apa r 
tado letra C, a r t . 31 de la Instruooión de 
26 de Abril último, pueden dirigir sus 
instancias desde el 17 al 29 del corriente 
mes á esta Tesorería, extendidas en el 
papel correspondiente, oonsignando en 
las mismas el nombre del contribuyente 
interesado en el pago, el número del re 
cibo, finca de que so t ra ta si es por t e 
rri torial , é industria que ejeroe si es por 
industrial , en la forma que se expresa en 
el modelo adjunto. 

La bonificación que se oonoede á los 
contribuyentes en esta capital es de 70 
céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre de 1893. 

A los contribuyentes de los partidos 
de Aloalá, Colmenar, Chinohón, Getafe, 
Navaloarnero y San Lorenzo el 2 por 100, 
á los de San Martín de Valdeiglesias el 3 
por 100 y á los de Tor re laguna el 4 
por 100-

Con el fin de evitar errores y reola 
maoiones so recomienda á los oontribu • 
yentes ajusten en todo sus instancias al 
referido Modelo y á lo preoetuado en el 
Reglamento de procedimiento de 15 de 
Abril de 1890 é Instruooión antes ci tad», 
oomo igualmente á la circular do la Di
reooión general del Tesoro feoha 21 de 
Dioiembre de 1896, inserta en el B O L E T Í N 

O F I C I A I de la provinoia en 30 del mismo 
mes, en la cual, entre otras cosas, se pre 
viene que cada contr ibuyente ó apode
rado l?gal ha do presentar la oorrespon 
diente solicitud, y que si un mismo inte
resado tuviese riqueza contributiva en 
distintas zonas, está obligado á presen
t a r tantas instancias cuantas sean las 
zonas en que tenga obligaoión de s a 
tisfacer el tributo, pues de no hacerlo 
asi les serán devueltas en el aoto, y u\ 
hacer la presentación de las mismas en 
el Negociado correspondiente exhibirán 
la cédula personal y los recibos del t r i 
mestre anterior, los cuales le serán de 
vueltos d spués de tomar nota de ellos. 

Las personas que hagan reclamación 
en virtud de mandato presentarán oon 
las solicitudes los oportunos poderes. 

Madrid 13 de Septiembre de 1900 = 
El Tesorero de Hacienda, Moisés Agui-
rre . 



Jueces 90 de Septiembre 4900 

Modelo de las instancias 

l imo. Sr. Tesorero de Haoienda de esta provincia. 
í>. F. de T.. . , contribuyente (por oonoeptos)... residente en esta oapital (ó pue

blos de esta provinoia), según acredi ta con la cédala personal de. . . oíase, número. . . , 
qne exhibe y reooge, desea ant icipar el importe del tercer tr imestre del oorriente 
ejeroiciomediante el descuento del premio correspondiente y con arreglo á lo dispues

to en la regla 13.* del ar t . l .° de la ley de 12 de Mayo de 1888, ar t . 29 de la Ins

trucción de 26 de Abril del corriente ano, y de oonformidad con la Real orden de 11 
de Julio de 1890, diotada para dar cumplimiento al ar t . 20 de la ley de Presupues

tos de 29 de Junio del propio año y Real orden de 1.° de Dioiembre del mismo, ouyo 
detalle es oomo sigue: 

Nùmero 
del 

recibo 

Clase déla 

contribución 
NOMBRE 

DE IOS CONTRIBUTE!!TES 
Pueblo 

Industria, nombre 
de la 

finca 

Importe del 
recibo 

trimestral 
PtasTcénts. 

T e r r i t o r i a l ó 
industr ia l . 

El q u e s e a . A d o n d e re

sulte la c o n 
t r i b u c i ó n . 

M a d r i d . . . d e . . , d e iooo. = F i r m a . 9 7 .  6 6 1 . 

Яуuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
El Exorno. Sr. Aloalde Presidente, de 

oonformidad oon lo propuesto por la Co

misión de Beneficencia, ba acordado abrir 
por tercera vez concurso público por tér

mino de quinoe días para la presentación 
de proposiciones de ofrecimiento de looa

les con destino á instalar la Casa de So

corro del distrito de la Latina duran te 
dos años á part i r de la fecha en que se 
I r m e el contrato, entre los propietarios 
que tengan oasas dentro de la demarca

ción comprendida entre las oalles de 
Toledo, Águila, Carrera deSanFrancisco , 
Puer ta de Moros y Plaza de la Cebada, 
dentro del distrito de la Latina, á cuyas 
proposiciones, que deberán presentarse 
en el Registro general de esta Secretaría 
de nueve á dooede la mañana y hacerse en 
pliegos cerrados, se acompañará el plano 
de la planta ó plantas ofrecidas, fijación 
del precio, que no exoederá de 3 000 pe 

setas anuales, y cuantas condiciones es

time oportunas el proponente, • n la in te

ligencia que el Exorno. Ayuntamiento 
podrá aoeptar la que considere más ven

tajosa ó deseohar todas las presentadas, 
sin derecho á reclamación alguna por 
par t e de sus autores. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Septiembre de 1900 .= 
El Seoretario, Por ausenoia, F . Moreno 
López. 

9 7 .  6 4 6 . 

El Exorno. Sr . Aloalde Presidente , de 
oonformidad oon lo propuesto por la Co

misión quinta , ha acordado abr i r por 
tercera vez concurso público por término 
de quince dias para la presentación de 
proposiciones de ofrecimiento de locales 
con destino á instalar la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa durante oinoo 
años, que empezarán á contarse desde 28 
de Septiembre de 1900, entre los propie

ar los que tengan casas dentro del distri

to citado, á cuyas proposiciones, que 
deberán hacerse en pliegos cerrados y 
esrán presentadas en el Registro general 

de esta Secretaria , se acompañará el 
plano de la planta ó plantas ofrecidas, 
fijación del precio, que no excederá de 
3.000 pesetas anuales y cuantas condicio

nes estime oportunas el proponente, en la 
inteligencia que el Exorno Ayuntamiento 
podrá aoeptar la que considererò más 
ventajosa ó desechar todas las presenta

das, sin derecho á reelamaoión alguna 
por parte de sus autores. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Septiembre de 1900 .= 
P, A. del Sr. Seoretario, el Ofloial mayor, 
F . Moreno López. 

9 7 .  6 4 7 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Latina 

D. Faustino Niooli Nizza, Teniente 
de Aloalde del distrito de la Latina de 
esta oorte. 

Hago s a b . r : Que D. Pedro Duro pro

yecta la reaper tura de una tahona é insta

lación en la misma de un electromotor de 
21 caballos de fuerza en la casa núm. 4 
de la calle de San Buenaventura , con 
accesoria à la de la Traves ía de las 
Vistillas, número 7. 

Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 294 de las Ordenanzas 
munioipales se anuncia al público con el 
fin de que las personas que se orean per

judicadas oon dicha industria é ins ta la 

ción ' expongan por escrito en esta T e 

nencia de Aloaldia y en el término de 
quinoe dias, lo que tengan por conve

niente. 
Madrid 7 de Septiembre de 1900 .= 

Faustino Nicoli. = El Seoretario. Por su 
mandado, J u a n Franoisco López. 

94—534. 
Alcalá do Henares 

La ouenta general de este Ayunta 

miento, correspondiente al ejeroicio eco

nómico de 1888 á 1889, oon todos los do

cumentos qne la justifican, se halla e x 

puesta al público por término de quinoe 
dias, contados desde hoy, en cumplimien

to de lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
articulo 161 de la ley Municipal vigente. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N O F I 

CIAL para los efeotos que el menoionado 
artioulo determina. 

Alcalá de Henares 10 de Septiembre 
de 1900.=El Aloalde, Franoisco Mín

guez.*El Seoretario, Emilio Martioo

rena. 
98.—660. 

A j a l v l r 

A los fines y efeotos correspondientes, 
é informadas por el Sindico y Comisión 
de Haoienda, se hallan de manifiesto en 
la Seoretarfa de este Ayuntamiento por 
término de quince dias las cuentas de 
Administración de [caudales munioipales 
del primer semestre del ejeroicio eoonó

mico de 1899 á 1900. 
Ajalvir 9 de Septiembre de 1900.=»F.1 

Aloalde, Jul ián López. 

9 8 .  6 5 9 . 

A l a m e d a d e l V a l l e 

En la Seoretaría de este Ayuntamien

to se enouentra terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, el 
presupuesto (ordinario de este Munioipio 
formado para el próximo año de 1901. 

Alameda del Valle á 10 de Sept iembre 
de 1900.=E1 Aloalde, Ángel Espinoso. 

9 8 .  6 5 6 . 
B n s t a r v i e j o 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, formado para el próximo año 
do 1901, se halla expuesto al público en 
la Seoretarfa del Ayutamieoto por térmi

no de quinoe dias, p a r a oir reclamaciones; 
debiendo advertir que pasados que sean, 
no se admitirá ninguna. 

Bustarviejo á 12 de Septiembre de 
19(X).=E1 Alcalde primer Teniente , Ma

nuel Diaz. 
9 8 .  6 6 5 . 

Casarrubuelos 
Por dimisión del que la desempeña

ba se halla vaoante la plaza de Médioo 
t i tular de este pueblo, dotada con el ha

ber anual de 750 pesetas, abonadas de 
fondos munioipales por meses venoidos y 
asistencia de nueve familias pobres . 

Además hay una Sooiedad que se en

carga de haoer conciertos con los vecinos 
pudientes y se compromete á pagar al 
taoultativo por la asistencia de aquellas 
1.075 pesetas anuales, y en la misma for

ma que la de beneficencia, pudiendo ase

gurarse que todo reunido ha de ascen

der á cinoo pesetas diarias. El pueblo es 
sano, con95 vecinos, buenas y a b u n d a n 

tes aguas, y dista 30 kilómetros de la 
oapital (Madrid) oon buenas vias de co

municación. 
Se admiten solioitudcs durante el tér

mino de treinta dias á contar desde la 
inseroión de este anuncio en el B O L E T Í N . 

Casarrubuelos 11 de Septiembre de 
1 9 0 o . = E l Aloalde, Franoisco García. 

96 —602. 

C h o z a s d é l a S i e r r a 

Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta villa el proyecto de presupuesto mu

nicipal formado por la Comisión de Ha

oienda para el afionatural de 1901, queda 
el mismo expuesto al público en la 
Seoretarfa muuioipal por espacio de quin

oe dias, según previene el ar t . 146 de 
la ley Municipal para oir reclamaciones. 

Chozas de la Sierra 12 de Septiembre 
de 1900.=E1 Aloalde, Vidal García. 

9 8 .  6 6 6 . 
E l B o a t o 

El proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario, formado para el ano de iyoi , 
se halla de manifiesto en la Secretar ia 
del Ayuntamiento por término de quinoe 

días, á los efeotos prevenidos por la vi

gente ley Munioipal. 
Distrito del Boalo 12 de Septiembre 

de 1900=E1 Alcalde, Luis Esteban. 

99.—700 
F u e n t i d u e f t a d e T a j o 

El proyeoto de presupuesto ordinario 
de este Munioipio para el año natura) de 
1901, se halla terminado y expuesto al 
público en la Seoretarfa de este Ayunta» 
miento, por término de quinoe dias, 
para oir reclamaciones. 

Fuent idueña de Tajo 12 de Septiem

bre de 1900.=E1 Alcalde, Vfctor San

ohez Algava. 
9 8 .  6 5 7 . 

L a s N a v a s d e B t i l t r a g o 

El presupuesto munioipal de este 
pueblo p a r a el año 1901, se halla termi

nado y expuesto al públioo en esta Se

cretaria! por termino de quinoe dias, á los 
efectos prevenidos en la ley Munioipal. 

Las Navas de Buitrago 12 de Sep

tiembre de 1900.=El Alcalde, Sevefiaño 
de la Paz. 

9 9 .  6 9 8 . 
P e l a y o s 

El presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos que ha de regir en 
esta villa durante el año de 1901, se ha

lla expuesto al público en la Seoretnria 
de este Ayuntamiento por término de 
diez dias, para oir reolamaoiones. 

Pelayos 14 de Septiembre de 1900.= 
El Aloalde, P. D., Anastasio Aragón. 

99.—701. 
L o m o y u e l a 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al primer semestre del 
ejéroioio de 18991900, se hallan t e rmi

nadas y expuestas al público por t é r m i 

no de quinoe dias en la Secretaria d e 
este Ayuntamiento para que puedan ser 
examinadas y oir las reclamaciones que 
sobre las mismas se presenten, según 
previene la ley. 

Lozoyuela 11 de Septiembre de 
1900.=E1 Aloalde, Eustaquio Nogales. 

99 —707. 

Los Santos de la Humosa 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Seoretaría de este Ayunta

miento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones, el presupuesto munioi

pal formado para el próximo año de 1901 • 
Los Santos de la Humosa 12 de Sep

tiembre de 1900.=EI Aloalde, Engraoio 
Hernández. 

9 7 .  6 5 5 , 

L o E o y n e l a 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el año de 
1901, se halla formado y de manifiesto ев 
la Seoretarfa de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, p a r a oir reclama

ciones. 
Lozoyuela Ц de Septiembre de 1900. 

El Alcalde, Eustaquio Nogales. 

9 7 .  6 5 4 . 

M a d a r c o s 

El proyecto de presupuesto munioi

pal ordinario de este pueblo para el pró

ximo año de 1901, le halla de manifiesto 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para el que 
guste enterarse y oir reolamaoiones. 

Madarcos 7 de Septiembre de 1900.=* 
El Alcalde, Manuel López. 

99.—6УУ



J u e r e e 2 0 d e S e p t i e m b r e d e 1 9 0 0 

San Mart in d* la Vaga 
En la t a rde del día 4 del aotual desa

pareólo de la poeeaión de GotqaeE, de ee

i e término, nna bnrra pelo negro claro, 
e dad car rada , alzada regalar , rogada del 
pwooeeo, propia de Agoatln Prudencio, 
veoloo de VUlarejo de Salvanée. 

Be ruega á los Sres. Aloaldes de esta 
provínola pred iquen gestiones en averi

guación del paradero de dicha cabal le

ría, У e n 0 f t S 0 hallazgo !o participen Á 
eeta Alcaldía, á los eíeotos oonduoentea. 

S»n Martin de la Vega 6 do Septiem

bre de 1900.«=>El Alcalde, Gervasio Ro

drígoez. 
У6.—604. 

Valdemoro 

El proyecto de presapuee'o municipal 
ordinario de esta villa para el aflo natu

ral de 1901, se halla expuesto al publico 
eo la Seoretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir rec la

maciones. 
Valdemoro 17 de Septiembre de 

1900==El alca lde , Enrique Fernández. 
9».—702. 

Valdemanco 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de este pueblo, para el aflo de 
1901, aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público en la Secreta

ria del mismo, por término de quinoe 
dias, para oir r edamac iones . 

Vildemanco 10 deSept iembre de 1900. 
= E1 Alcalde, Qregorio Díaz. 

9 8 ,  6 5 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Amonio de Meñaca y Tundidor, 

Comandante de Infantería y Juez perma

nente de causas de esta Capitania general. 
Hallándome instruyendo expediente de 

abintestato por fallecimiento del soldado del 
Depósito para Ultramar de esta corte Joa

quín Dobal Alvarez, y siendo necesario 
saber el paradero de los padres de dicho in

dividuo, llamado Rosendo Dobal y Francisca 
Alvarez, pues á pesar de las gestiones prac

ticadas no sehapodido venir en conocimien

to del domicilio en esta corte. 
Usando de la jurisdicción que me conce

de el Código de Justicia militar, por el 
presente llamo, cito y emplazo, para que en 
«1 término de diez dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se 
presenten en este Juzgado los citados Ro

sendo y Francisca, en la calle del Rey 
francisco, núm 34, primero derecha, bajo 
apercibimiento de que si no compareciesen 
en el referido plazo les parará el perjuicio 
* que haya lugar. 

Y para que llegue á noticia de los in

teresados, insértese este llamamiento en el 
BOLETÍN O H . U L de la provincia. 

Madrid ló de Agosto de i p o o . » V . # B. # 

Comandante Juez instructor, Antonio 
de Meñaca.~Por su mandato, El cabo Se

cretario, Manuel Cano. 
8 3 .  3 » . 

D. Alfredo Maübráo Martinóo, Coman

dante del Regimiento de Infantería de Ceri

Wt| núm. 42, y Juez instructor nombrado 
Para U evacuación de un exhorto eo la per

lona del primer Tenieote de Caballería en 
tiluación de reemplazo «o esta corte don 

Luis Miralles Barbería, usando de lasíacul

Udes que le concede el arte 986 del Códi

go de Justicia militar. 
Por el presente edicto cita» llama y em

plaza al re erido oficial, cuyo domicilio y 
paradero actual so ignoran, para que en el 
término de diez dias contados desde su pu

blicación en los periódicos oficiales, com

parezca en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en la calle 
de Ferraz, nüm. 5, primero derecha, con 
el fin de notificarle un decreto audítoriado 
del Excmo. Sr. Capitán general de la segun

da región, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 1900. 
= Alfredo Malibrán. 

8a.—991. 

D. Rafael Mosteyrin Morales, Teniente 
coronel de infantería, Juez permanente de 
la primera región militar y actuando como 
tal en causa que por estafa se instruye con

tra el Sargento de infantería Ángel Martin 
Hernández. 

Por el presente edicto cito, llamo y e tn . 
plazo al paisano Antonio Trevtño Vicente , 
para que en el término de diez dias, conta

dos desde la publicación del presente, com

parezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en la calle de Manuel Cortina, número 2, 
segundo derecha, para ser interrogado en 
la ya mencionada causa, advertido que de 
no verificarlo se le seguirá el perju.ció 
que haya lugar. 

Y para que tenga la debida publicidad, 
insértese el presente en la Gaceta de esta 
corte y BOLETINES OFICIALES de las provin

cias de Madrid y Coruña. 
Dado en M adrid á 13 de Agosto de 1900. 

=Rafael Mosteyrin. 
8 3 .  3 2 . 

D. Pedro Ceballos y Aviles, Coman

dante del quinto Regimiento Montado, y 
Juez instructor para diligenciar un exhor

to en el Comandante de Infantería retirado 
D. Vicente Pajarin y Martínez, usando las 
facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por «1 presente 
edicto se cita, llama y emplaza á dicho 
Sr. Comandante, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde su publicación, 
comparezca en este Juzgado militar q u e 
tiene su residencia oücial en el cuartel de 
los Docks con el fin de prestar declaración, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado eo Madrid ¿ ló de Agosto de 
El Juez instructor, Pedro Ceballos. 

8 5 .  J 3 . 

Audiencias provinciales 

1900. 

MADRID 
Sección 3.^—En la causa procedente 

del Juzgado de primera instancia del distri

to de la Universidad de esta corte, seguida 
contra Gregorio González Rivas, por aten

tado, y en la que es parte el Ministerio Fis 
cal, ha dictado la referida Sección 3 / auto 
fecha 13 del actual, señalando el día 20 del 
próximo raes de Septiembre y hora de las 
doce y media de su tarde para dar comien

zo á las sesiones del Juicio oral, mandando 
se cite á la testigo Josefa Chaves Bonilla, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sección, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y ho

ra, haciéndola saber al propio tiempo la obli

gación que tiene de concurrir á este primer 

llamamiento, bajo la multa de 5 A 50 pese

tas. 
Madrid 13 de Julio de 1900.«El oficia1 

de Sala, Francisco Sánchez Sola. 
97— 633. 

Sección i .  — La Sección i . ' d e esta Au

diencia, por su proveído fecha de hoy dicta

do en causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito de la Latina contra D. Eusebio 
Luis Doctor, sobre injurias, se ha servido 
señalar el dia 21 de Septiembre próximo, 
y hora de las doce y media de su tarde, pa 
ra dar comienzo á tas sesiones del Juicio 
Oral, sin el tribunal del Jurado, y al pro

pio tiempo ha dispuesto se cite á los testi

gos D. Manuel María Iglesias y D. Julio 
Rodríguez Pedré, como lo verifico por me

dio de la presente, con objeto de que en di

cho día y hora comparezcan ante el expresa

do tribunal, que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
haciéndoles saber la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, ba

jo la multa de cinco á cincuenta pesetas. 
Madrid 30 de Agosto de i90O .=El Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
90.:— 272. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruíz, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Cipriano Rodríguez Alto y López, natu • 
ral de Aranjuez, hijo de Lucas y Juana, de 
dieciocho años, soltero, jornalero, vecino 
de esta corte, que ha vivido en la calle de 
las Huertas, núm. 23, bajo, y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en el t é r 

mino de diez dias, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se inser

te en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por hurto, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyasseñas 
personales son: estatura baja, pelo negro, 
ojos obscuros, nariz gruesa, color sano y 
viste pantalón de pana gris, faja negra y 
blusa blanca rayada, y en el caso de ser ha> 
bido lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
celular. 

Madrid 11 de Agosto de iooo.=»Eusebio 
Martin y Rulz.=EI Escribano, Lesmes 
López. 8 4 .  6 5 . 

D. Eusebio Martin y Ruíz, Juez de pri 
mera instancia y de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo (y emplazo á 
Ambrosia Vara Otero, natural de Esquivias 
(Toledo), hija de Mariano y de Silvestre, 
soltera, planchadora, de veintiún años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito 
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, com 
parezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en causa por 
estafa, apercibida que de no verificarlo será 

declarada rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordenó á los agentes 
de la policia judicial, procedan á la busca 
de la expresada procesada, cuyas señas per 
tonales son: estatura baja, color moreno, 
ojos y pelo negros y viste traje negro, con 
toquilla, y en el caso de ser habida la pon

gan á mi disposición en este Juzgado ó ancla 
Cárcel de su sexo. 

Madrid 16 de Agosto de 1900. —Euse

bio Martin Ru!z.=El Escribano, por mi 
compañero Sr. de Antonio, Licenciado 
Pedro Taracena. 

8 4 .  6 6 . 

D. Eusebio Martín y Ruis, Juez de prl 
mera instancia y de instrucción del distri

to del Hospicio de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a 

Gustavo del Pozo, que ha tenido su domi

cilio en la calle de Latoneros, 3, principal, 
para que en el término de diez días, conta

dos desde el signiente al en que esta requi

sitoria se inserte en la Gaceta de Madr.d, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por 
estafa, apercibido que de no verificarlo, se

rá¡declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno i los agen

tes de la policía judicial, procedan a l a 
busca y captura del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura alta, 
moreno, con pelo y barba rubios, de vein

tisiete años de edad, viste pantalón á cua • 
dros blancos y negros, chaqueta negra, y 
sombrero; y el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 7 de Agosto de 1900 = Eusebio 
Martín y Rulz.=aEl Escribano, J. M. de An

tonio. 84—67. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 6 del actual en juicio ejecutivo pro

movido por D. Luis Argenti con D. Felipe 
Andrés, sobre pago de pesetas, se saca á 
la venta en pública y judicial subasta la 
finca siguiente: 

Un solar con edificaciones situado en 
San Beroadino, á espaldas del Asilo, eo la 
primera zona de ensanche, término muni* 
cipal de Madrid, lindante al Norte, con te

rrenos de D. Manuel Blanco; al Sur, coa 
terrenos igualmente de D. Serafín Aguado 
y D. Antonio Fernández; al Este, con terre

nos de D. Faustino y doña Joaquina Nafria, 
y al Oeste, con el Camino de Aceiteros, 
abrazando las lineas lindantes una superfi

cie de 1.111 metros cuadrados 11 decíme

tros, equivalentes á 14.311 pies cuadrado», 
teniendo las edificaciones construidas uoa 
superficie de 359 metros cuadrados, 6 9 de

címetros, iguales á 4.632 pies cuadrados 
con 80 décimas, habiendo sido tasado todo 
en la cantidad de 19.739 pesetas 6 cén • 
timos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juagado, se ha seña

lado el dia 18 de Octubre próximo y hora 
de la una de la u r d e , haciéndose presenta 
que para tomar parte en el remate deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa de dicho Juzgado, por lo menos, «l 10 
por too efectivo del valor de la (¡oca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que 
tampoco se admitirá postura que qo cubra 
las dos terceras partes de la tasación y que 
los títulos de propiedad del inmueble, qu« 

i 

» 
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Jueves 20 de Septiembre de 1900 

consisten en una certificación expedida por 
el Regitrador de la Propiedad de Occiden

te de esta corte, se hallan de manifiesto con 
los autos en la Escribanía del Actuario, pa

ra el que los desee ver, sin que tengan de

recho á exigir ningunos otros. 
Madrid I O de Septiembre de 1 9 0 0 . = 

V. u B.. 0=E1 Juez de primera instancia in

terino, Federico Enjuto.= El Actuario, Do

mingo Vázquez y Mon. 
P. 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por D. Daniel 
Freixa y'Martl |con D. José María Sierra 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento, parte dis

positiva y publicación son como sigue: 
En la villa de Madrid á 15 de Marzo de 

1900: El Sr. D. Tomás Mlnguez y Ranz, 
Magistrado dé Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de la misma: habiendo 
visto este juicio declarativo de menor cuan

tía, promovido por D. Daniel Freixa y 
Martí, vecino de Barcelona, mayor de 
edad, Director del Centro general de infor

mes comerciales, representado por el Pro

curador D. Juan García Cuca, y defendido 
por el Letrado D. Salvador Raventós, 
contra D. José Maria Sierra, agente que 
fué de Bolsa, sin que conste la demás 
filiación; sin representación ni defensa, y 
en su lugar se entienden las actuaciones 
en tos Estrados del Juzgado por su ausen

cia y rebeldía. 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

al demandado D. José Maria Sierra al pago 
á D. Daniel Freixa y Martí de la suma de 
mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos, intereses legales 
de demora desde la fecha de la presenta

ción de la demanda y al de todas las costas. 
Asi por esta mi sentencia que se nulifi

cará en la forma que la ley previene, por 
la rebeldía y ausencia en ignorado paradero 
del demandado, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Tomás Mínguez. 

Pu6/tcac¿ó/t.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Tomás 
Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte, hallán

dose celebrando audiencia pública en el 
día de tv>y. 

Madrid 15 de Marzo de i900 .=Por 
ante mi, el actuario, doy fe .=Ante mi, Do

mingo Vá/.que.z y Mon. 
Y en atención á ignorarse el domicilio 

y paradero de D. José Maria Sierra, se le 
hace la notificación por medio del presente 
que se insertará en los periódicos oficiales 
de esta corte, á los efectos d é l a ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 17 de Marzo de t o o o . = V.° B.° 
= E1 Juez de primera instancia, Tomás 
MÍQguez. = Ante mí, Domingo Vázquez y 
Mon. 2 5 . — P . 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito 
de Palacio de esta corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo á 
Francisco del Castillo García, hijo de An

tonio y Petra, natural de Madrid, de vein

useitonos de edad; á Félix Arela y á Feli

sa N.. cuyas demás circunstancias se igno

r an , «si como el actual paradero de los tres, 
para que en el término de diez días, con

Udos desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se .inserte en la Gaceta de Madrid, 
c a m p a r « c a n ™ S a l a a u d a c i a , sita en 
d palacio d i los Juzgados, calle del Gene. 

ral Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que les resultan en causa que 
se les sigue por robo, apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son: las de Francisco, estatura 
baja, moreno, algo grueso, bigote negro 'y 
viste decentemente; las de Félix, estatura 
regular, delgado, descolorido, pelo castaño, 
de unos treinta y dos años y viste de ar

tesano, y las de Felisa se ignoran, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 17 de Agosto de t90O. = Tomás 

Minguez. = El Escribano, Fernando Beltrán 
y Aguado. 

84.—63. 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de pri

mera instancia y de Instrucción del distri

to de Palacio de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio del Castillo Valdeolmos, hijo de 
Cosme y Micaela, natural de Yepes (Tole

do), de cincuenta años de edad, casado^ 
carpintero, que tuvo su domicilio en la ca

lle de Toledo, ó, principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi

no de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, con el ob

jeto de responder á los cargos que le resul

tan en causa que se le sigue por robo, aper

cibido que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per

sonales son: estatura regular, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno y 
viste traje de americana obscura, sombrero 
hongo claro y botas, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 17 de Agosto de 1900. = Tomás 
Mínguez. = El Escribano, Fernando Beltrán 
y Aguado. 

8 4 .  6 2 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo i 
Lorenzo Vicente Alvarez y Fernández, de 
cuarenta y dos años de edad, hijo de San

tiago y de Felipa, natural de San Vicente, 
(León), viudo, jornalero, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa

la audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia, aper

cibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to. 

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per

sonales son: estatura alta, pelo negro, ojos 
igual color, nariz larga, color sano y ves 
tía de artesano, y en el caso de ser habido 
lo pongan i mi disposición en esta Juzgado. 

Madrid á 7 de Agosto de 1000 = El Juez 
municipal, José Sebastián Méndez. = El Es

cribano, Por mi compañero González, Li

cenciado Vicente Moreno. 
8 4 .  5 9 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
intrucción del Real Sitio deSan Lorenzo del 
Escorial y su partido. 

Por la presente, y como comprendido en 
el número primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 

emplaza al procesado Antonio Muñoz Her

nández, que dijo ser soldado repatriado del 
batallón de ferrocarriles, procedente del 
distrito de Cuba, y cuyas demás circuns

tancias personales, así como su actual para

dero, se ignoran, para que en el término de 
diez días, acontar desde la inserción de la 
misma en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción á responder de 
los cargos que le resultan, en sumario que 
instruyo por hurto de ñuevecientas pesetas 
á Fermín Pérez Enche; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio que haya lugar en de

recho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, así civiles como milita

res, y ordeno á los agentes de la policía ju

dicial, procedan á la busca y captura del 
referido procesado Antonio Muñoz Her

nández, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes, pues asi 
lo tengo acordado por auto de esta fecha, 
decretando su prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
7 de Agosto de I U U U . — El Juez de instruc

ción, Crisanto Posada Galbán. = El Escriba

no, Gonzalo Moreno. 

8 4 . — 7 1 

Juzgados municipales 
UNIVERSIDAD 

En expediente de juicio verbal que se 
sigue en este Juzgado municipal a instancia 
de D. Pió Revuelta con D. Eladio de la 
Roca y su esposa, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia'—En la villa de Madrid á 17 
de Septiembre de 1900. El Sr. D. Gabriel 
de Usera y Sánchez, Juez municipal suplen

te del distrito de la Universidad, habiendo 
visto este expediente de juicio verbal se

guido á instancia de D. Pió Revuelta, con 
D. Eladio de la Roca y doña Dolores Este

ban, sobre pago de pesetas. 
Fallo: Que debo condenar y condeno á 

D. Eladio de la Roca y doña Dolores Este

ban, á que paguen JL D. P Í O Revuelta la 
suma de 220 pesetas, intereses legales de 
esta suma desde el 8 de Junio último, con

denándoles también al pago de los gastos y 
costas causadas en este juicio. Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo—Gabriel de 
Usera. 

Madrid 18 de Septiembre de 1900.=» 
V.° B .°=Gabriel de Usera. = E l Secretario, 
Firmado. 

a 4 .  P . 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez municipal su

plente del distrito do la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á María Mu

ñoz y Muñoz, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta, bajo 
apercibimienfo de que si no lo .verifica la 
parará el perjuicio á que haya lagar. 

Madrid 29 de Agosto de 1 9 0 0 . » V.» В • 
José Sánchez Vilches « E l Secretario, Ma

riano Ordáx. 

9«.—308 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez municipal su. 
píente del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Ramón 
González Fernández, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar, 

Madrid 28 de Agosto de i9oo.=»V. e B. J 

=Vilches .=El Secretario, Mariano Ordáx. 
91 — 3 2 2 , 

En virtud de providencia del Sr. D. José 
Sánchez Vilches, Juez municipal suplente 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Isabel González 
Mascal, cuyas demás circunstancias y ac 

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocida por el Mé

dico forense; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Agosto de I 9 0 0 . = V . ° B°= 
Vilches =E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

9 1 . — 3 0 9 . 

En virtud de providencia del Sr. D. José 
Sánchez Vilches, Juez municipal suplente 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Felipe Espinosa 
y Carlos Parada, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de segundo día comparezcan 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im. 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Agosto de i90o . =V . ° B.° 
= Vilches.»El Secretario, Mariano Ordáx. 

9 1 . — 3 2 1 . 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Alfonso 
Lozano Megias, de cuarenta años, natnral 
de Tembleque, provincia de Toledo, de 
estado soltero, ocupación albañil, y que 
diju vivir en la calle del Olivar, 52, guar

dilla, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de esta Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. t i , principal, 
para la práctica de unadiligencía pendiente 
en el mismo; apercibido que de no compa

recer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid la de Septiembre de 1 9 0 0 . « 
V / B. t t=:Cerquella.=El Secretario, Licen

ciado Julián Fernández García. 
9 7 . — 6 1 6 . 

En virtud de providencia del señor; * 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á Juan 
Pellón Diego, de veintisiete años, natural 
de Vega de Pas, provincia de Santander, 
de estado soltero, y que dijo vivir an U 
calle del Pacífico, a i , segundo, 4 flfl 
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¿ e que comparezca en la Sala aud ien
cia de este Juzgado, sito en la calle de las 
baldonadas, núm. I I , principal, para la 
practica de una diligencia pendiente en el 
Bjismo, apercibido que de no comparecer 

l e parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid n de Septiembre de 1900.=^ 

y o B.°=»Cerquella.=El Secretario, Licen
ciado Julián Fernández García. 

9°—-615. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de la 
Inclusa, con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Marceliano Martin Malillas para 
que el día 8 de Octubre próximo, á las diez 
je la mañana, comparezca ante esta Au
diencia, sita Esgrima, núm 7, principal, á 
celebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid á 8 
de Septiembre de i9oo.=»V.° B . °=Luis 
Maria de Mesa.=El Secretario, Francisco 
Mvarez de Lara. 9 7 , - 6 1 8 . 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la In
clusa con fecha de hoy, se cita por el p re 
sente á Manuel Gómez Alonso, para que 
día 31 de Agosto actual, á las diez de la 
mañana, comparezca ante esta audiencia, si
ta Esgrima, número 7, principal, á celebrar 
un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLBTÍM O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente, en Madrid á 9 de 
Agosto de i9oo.=V.° B °=Pampi l lón .= El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

8a.—979. 

Escuela Superior de Artes é Industrias 

En la Escuela Superior de Artes é In
dustrias han de proveerse por concurso 
14 pinzas de Ayudantes meritorios, sin 
saeldo, con el derecho de ascender por 
ooncarsos a numerarios en los términos 
estableoidos en el a r t . 60, párrafo 2.° 
del Reglamento de 4 de Enero próximo 
pasado. Cuatro de aquellas plazas corres
ponden a las enseñanzas orales de la sec
ción técnica superior, seis a las de Dibujo 
Geométrico y las otras cuatro á las de 
Dibujo Artlstioo. 

Las solioiludes se dirigirán al I lus t r i -
«imo Sr. Director de la Escuela, en el 
Plazo de quinoe di as, oontados desde la 
PO-blioaoión de este anunoio. 

Los aspirantes, á los cuales no se les 
e*»ge titulo aoadéinioo, deben de aore-
ditar con hoja de servidos certificada, ó 
documentos oportunos, sus méritos y oir-
°Un8tanoia8, y además ser mayores de 
edad y tener buena conducta . 

Madrid 15 de Septiembre 1900. = E 1 
Seoretario, Hilario J . Arnau. 

99.—706. 

Int 

Ministerio da Estado 
S e c c i ó n de C o m e r c i o 

C e n t r o d e i n f o r m a c i ó n o o m e r c l a l 

tapones de corcho e n oada nflo, en junto 
18 millones de tapones. 

Son destinados pa ra botellas de aguas 
de los manantiales d e Ems, Langen , 
Seowaltaoh y 8ohlangenbad. 

Las propuestas habrár. d e p resen ta r 
se» hasta el martes 25 del oorriente mes 
de Septiembre, en sobres lacrados oon la 
siguiente insoripoión: «Stofsfentieferungá 
y dentro de otro dirigido asi: Kiiniglich.es 
Brunnen-Comptoir, en Ehrenbreitstein 
pie» Coblenz (Alemania). 

Los tapones deben ser oortados de 
ooroho fino de Cataluña y confecciona
dos en España. 

En la citada oficina deEhrenbrei ts te in 
Be hallan patentes las muest ras . 

Las ofertas deben de ser hechas por 
millares Jde tapones, y el mismo preolo 
pa ra los largos que para los cortos. 

Ministerio de la Guerra 

fresante para la industria corcho
taponera 

L » ofioina del Gobierno de Ehren-
b r eitsteln-Coblenza (Alemania) desea 
a <*q«irlr durante seis anos 3 millones de 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a G u a r d i a c i v i l 

Dispuesto por Real orden del Ministe
rio de la Gobernación fecha 15 del aotual, 
la ejeoución de obras en el Palaoio de la 
Industria y Bellas Artes, á fin de ponerlo 
en las debidas condiciones para acuar te 
lar la fuerza de la Comandanoia del Nor
te del 14.° Tercio y el primer Escuadrón 
de la de caballería, se sacan á públioa 
subasta, que tendrá lugar en esta Direc
ción á las once de la mañana del dia 27 
del oorriente, bajo el tipo de 48.827 pese
tas 38 céntimos y condiciones que se es
tipulan en el pliego y presupuestos que 
se hallan en este Centro expuestos todos 
los dias laborables desde las nueve de la 
mañana á una de la tarde. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino d e . . . , y oon cédula per

sonal n ú m . . . . , enterado del anunoio pu • 
blioado en la Gaceta, Diario oficial de 
Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para la ejecución de las obras que 
son preciso realizar en el Palaoio de la 
Industria y Bellas Artes á fin de acuar
telar la fuerza de la Comandancia del 
Norte del 14 0 Tercio de la Guardia oivil 
y un Escuadrón de la de caballería, se 
oompromete á efeotuarlas con arreglo en 
un todo al pliego de oondioiones y presu
puesto aprobado, y la rebaja d e . . . , lo 
que reduce el presupuesto á la cantidad 
d e . . . (en letra) 

M a d r i d . . . d e . . . de 1900.=E1 Inte
resado. 

9 8 . - 6 8 6 -

Consejo do Estado — 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO*ADIIftlSTRATIV 0 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

En ai de Agosto de 1900. Doña Ade
laida Latorres y hermanas, contra el acuer
do del Tribunal gubernativo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 29 de Marzo 
de 1900, sobre derecho á pensión. 

En 22 de Agosto de 1900. Doña María 
Josefa Taleus, contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 14 de Abril de 1900, 
sobre derecho á pensión. 

En 23 de Agosto de 1900. Doña Marce
lina Villar, contra el acuerdo del Tribunal 

gubernativo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de Junio de 1900, sobre de
recho á pensión. 

En 23 de Agosto de 1900. Ayuntamien
to de Getafe, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 
14 de Marzo de 1900, relativa á sostener el 
cargo de Contador de fondos municipales. 

En 27 de Agosto de 1900. D. Patricio 
Montojo y Pasaron, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 31 
de Mayo de 1900, sobre abono de plus de 
guerra por la campaña de Filipinas. 

En 27 de Agosto de 1900. D. Rafael 
Caro Medina, contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de la Goberna
ción en 8 de Junio de 1900, que aprueban 
la plantilla de la Escala auxiliar del servi
cio telegráfico y se nombra al demandante 
Director de Sección de dicha Escala. 

En i.° de Septiembre de 1900. D. José 
Gamucio y Ayala, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 26 de Abril de 
1900, sobre derecho á haber pasivo. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se men
cionan. 

Madrid 14 de Septiembre de 1900.=E1 
Secretario mayor accidental, Firmado. 

9 7 . - 6 4 5 -

Hospital militar do Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospital 

durante el mes de Octubre próximo los 
v í v e r e s y artículos que á continuación se 
expresan en las cantidades que exijan las 
necesidades del servicio, las personas que 
deseen suministrar alguno ó todos presen
tarán sus proposiciones por escrito en la 
Comisaria de guerra Intervención de dicho 
Establecimiento, acompañando muestras de 
los artículos cuyo abastecimiento ofrezcan 
el dia 29 del actual á las o n c e de la 
mañana. 

La forma de las entregas y condiciones 
que deben reunir los artículos, son las 
que se expresan en el pliego redactado al 
efecto y que se halla de maniñesto en esta 
Comisaria, todos los dias no feriados desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde. 

A r t í c u l o s objeto de c o n c u r s o 
Primer grupo 

Aceite mineral. 
Aceite vegetal de primera. 
Arroz de segunda. 
Azúcar. 
Café. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Lejía. 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tocino. 
Velas de esperma. 
Vino común. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carne de vaca. 
Chuletas de ternera. 
Gallinas. 

Jamón. 
Leche de cabras. 
Merluza. 
Pichones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Ternera. 
Riñones. 
Carabanchel 14 de Septiembre de 1900. 

= E1 Comisario de guerra, Juan Díaz Soii-
Ilos. 

9 7 . - 6 4 « . 

Comisaría de guerra de Yicálvaro 

Siendo neoesarío adqui r i r petróleo v 
carbón vegetal pa ra esta Faotori» do 
Utensilios, se hace saber que el d i a 15 
de Ootubre próximo, á las diez y medi.-i 
de la mañana , se celebrará, en el loca-
que ocupa dioha factoría, concurso pa ra 
la adquisición de los mencionados a r t íou-
los, bajo las bases siguientes: 

Petróleo.—Será casi inooloro, 0 '80 ' de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y no 
ha de inflamarse á menos de los 40, de 
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio, pa ra no producir hidro-oarburo al 
quemarse. 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones 
p iedras , t ie r ra , ni ninguna mater ia e x . 
trafia; se cribará, si fuere preciso. 

Las proposiciones se harán por esori-
to, y se presentarán muestras del a r t i 
oulo. 

Vicálvaro 14 de Septiembre de 1900. 
= E 1 Comisario de guerra , Pascual 
Aguado. 

9 8 . - 6 8 8 . 
— — 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artiouloe si
guientes: har ina , cebada, paja . 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del dia l o de Oo
tubre próximo en la Comisaria In terven
ción de dioha Fac tor ía , acompañando 
muestras de los mismos. 

L&b proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto, ó estar en él l e 
gít imamente representados. 

A las personas á quienes puedan a d 
judicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aoeptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas-, y 
las entregas, libre de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de loa 
oatoroe dias s iguientes. 

Vioálvaro 14 de Septiembre de 1900. 
= E 1 Comisario de g u e r r a , Pasoual 
Aguado. 9 8 . - 6 8 7 . 

Monta de Piedad y C ĵa do Ahorras 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 115.981 pesetas por 
1.233 imposiciones, de las cuales son nue
vas 198 y se han satisfecho por oapital 6 
intereses 169.403 á solicitud de 630 impo
nentes, 225 de ellos por saldo. 

Madrid 16 de Septiembre de 1900.=E1 
Director, José Alvarez Marino. 

9 8 . - 6 8 9 . 

http://Kiiniglich.es


6 Jueves 20 de Septiembre de 1900 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 

O. Pedro Atienza de la Rubi?, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución Territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMBRO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

439 

473 

44» 

473 443 

446 

4 5 9 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

D. Eustaquio Rónchalo Sánchez: Una tierra puesta de viña en la 
Cabeza Gorda, en dos fanegas y nueve celemines de tercera: 
linda N., Fructuoso Diaz; S., Miguel Madrid (herederos); E., 
Aquilino Barbero (herederos), y O. el interesado 

D. Juan Jiménez Sanz (viuda de) :Una tierra de secano vega en 
el Camino de Valdaracete, de ocho celemines de tercera: lin
da N . y O., Camino; S. Faustino Gómez, y E. Teodoro 
Gómez 

D. Jerónimo Jiménez Benito: Una casa en esta población y su ca
lle Real, núm. 24, moderno: linda derecha, calle de su sitúa 
do; izquierda, Carlota Colmenar, y espalda Anastasio Gómez 

D. Fermín Loeches Díaz: (herederos) Una era terriza en las Tes 
Eras, de cuatro celemines de tierra: linda N., Félix Sánchez; 
S., D. Luciano Bautista (herederos); E., Francisco López, y 
O D. Manuel del Pozo 
Cándido Martínez Jiménez: Una viña en Peñabermejo, de 

nueve celemines de tierra de tercera: linda N., Vicente del 
Pozo; S., Doroteo Plana (herederos); E., Pedro Antonio Sán
chez, O. Bernabea Sánchez (herederos) 

D. Ceferino Sacristán Molina: Una tierra regadío en Vargas, de 
caber seis celemines de segunda: linda N.. el Camino; S., el 
Caz, E., herederos de Victor Loeches, y O. los de doña Hila
ria Egozque 

D 

2 5 0 

I 3 3 2 0 

I . ( 2 5 

•35 

2 4 0 

6 2 5 

N U M E R O 
de 

ordan 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 5 de Octu
bre de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
Real decreto de 2 7 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1894. 

En Carabaña á 7 de Agosto de i 9 0 O . = E l Agente ejecutivo, Pedro Atienza. 
8 3 . - 4 0 . 

D. Emilio Atienza de la Rubia, Agente ejecutivo por débitos á favir de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este d.strito por débitos de la contribución 
Territorial correspondiente al año de 1898 a 1899, se sacan á pública subasta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÙMERO 
de 

••-dea 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

I . I 7 5 

I . I 8 0 

1 . I86 

I . 2 O 5 

1.217 

1 . 3 2 2 

1.227 

1.240 

I.a43 

1.251 

1.353 

VALORACIÓN 

Ptas. Oénts. 

D. Julián Díaz González: Una tierra en la Cañada del Manzano, 
de dos fanegas: linda S., Dehesa de Valdecabañas; M., Hilario 
Carretero; P., Josefa Sánchez, y N. Rafael Pérez 

D. Manuel Galindo: Una viña Camino de Palomas, de 8 0 9 cepas: 
linda S., Juan Figueroa; M., Julián Morales; P., Camino, y N. 
Victoria García 

D. Gabriel Hernández Montero: Una viña en Valdeguerra, de 
seis y media aranzadas: linda S., Fincas de Valdecasillas; M , 
Camino; P., Erial, y N. Fincas de Valdecasillas 

D. Aureliano Agudo: Una tierraen Valtaray, de dos fanegas, seis 
celemines: linda S., Juliana Velasco; M., Camino; P., Ramón 
Sánchez, y N. Albardiales 

Juan Blas: Una tierra en la Carrascosilla. de dos fanegas: lin 
da S.. Vecinos de Colmenar; M. P., Camino, y N. Prudencio 
Fernández 

D. Gabriel Contreras y Sánchez: Una tierra en el Navajillo, de 
una fanega, nueve celemines: linda S., Pedro Garcia; M , Ca
mino; P., Vecinos de Colmenar, y N Roque Ruiz 

D. León Escalona: Una tierra en el Navajillo. de una fanega: 
linda S., José Escalona; M., Vecinos de Colmenar; P., León 
Escalona, y N. el Camino 

Doáa Máxima Fernández: Una tierra en Vahara), de tre» fane 
gas: linda S., el Valle; M., Camino, Py N. Francisco Marín... 

D. Prudencio Fernández Gil: Una tierra en la Vegallana, de dos 
fanegas: linda S., Roque Rulz; M., Cerros: P.. Felipe Mesas, 
y N. Cerros • 

D. Ramón García Oliva: Una tierra en los Pedezones, de dos fa
negas: linda S., Casildo de Blas; M. y P., herederos de Anas
tasio Bunaveole, y N. Casto Mochales 

Doña Grcgoria Garbia: Una tierra en la Serrada, de dos lañe 
gas: linda S. y M., Camino; P., herederos de Gabriel Con 
teras, y N. Casimiro Sánchez 

426 60 

Ó26 óó 

1.973 6 6 

240 66 

746 66 

373 3a 

139 66 

415 3* 

280 

280 

413 66 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

I .248 

I . 2 4 9 

1.355 

1.288 

i . 3 1 2 

1.327 

1.331 

1.338 

1.350 

i .087 

1.35a 

i .362 

1.372 

i .408 

1.469 

i . 100 

i . 101 

1.114 

1.507 

1.509 

i -5 '4 

im 1.126 

1.53a 

VALORACIÓN 

P t a s . C e n t » . 

D. Juan Baustista Garcia: Una tierra en la Casilla, de tres fane
gas: linJa S., María Fernández; M., Cerros, P., Isabel Bena-
vente, y N.' el Camino • 

D. Nicasio Garcia Mochales: Una tierra en las Madroñeras, de 
una fanega, seis celemines: linda S., Erales; M., Roque Ruiz; 
P., Lope Hernández, y N. Zacarías Benavente 

D. Sotero Garcia Santos: Una tierra en la Repisa, de una fanega 
y tres celemines: linda S., Fermín Sánchez; M., Camino; P., 
Andrés García, y N. Juan Ruiz 

D. Francisco Nesas: Una tierra en la Carrascosilla, de tres fa
negas: linda S., Isabel Benavente; M., el Camino; P., Roque 
Ruíz, y N. Casimiro Sánchez 

D. Blas Sánchez Garcia: Una tierra en la Loba, de dos fanegas; 
linda S., Cerros; M., Pablo Hernández; P , Erial, y N. Domin-
gojHernández 

D. Pascual Sánchez Benavente: Una tierra en la Solana, de dos 
fanegas, seis celemines: linda S., Gregorio Mesas; M., Juan 
Escalona: P., José Sánchez, y N. Jesús Laguna 

D. Ineso ¿Torres: Una viña en el Zanzón, núm. 13, 180 cepas: 
linda S , Saturio Morate; M., Joaquín Ruíz; P., El mismo, y N 
Claro Benavente 

D. Jesús Velasco Pérez: Una tierra en la Vegallana, de tres fa
negas, seis celemines: linda S., M. y P., Antonio Boto, y N. 
Atanasio Velasco 

D. Telesforo Armendar'u López: Una viña en Mingorrubio, de 
300 cepas: linda S., Sendero, M., P. y N. Cerros 

D. Donato Barranco Vera: Parte de casa, calle de D. Bernardi-
no, núm. 5 : linda derecha, Julián Gil; izquierda, Vicenta Já 
tiva, y espalda Matías Rodríguez 

D. Camilo Bendicho González: Una viña en la Cuesta Ocaña, 
de 150 cepas: linda S., berros; M., Vecinos de Colmenar; P., 
Teresiano López; y N. Gervasio García 

D. Antonio Casal Terón: Una viña en la Alamedilla, de 400 ce
pas: linda S., Andrés Martínez: M., el Rio; P., Alejo Fernán
dez, y N. Vicente Rodríguez 

Doña María Gracia Diaz: Una tierra de 240 estadales, en Mata-
chinos: linda S., José \longe; M., Pedro Castellanas; P., Ca
mino, y N. José Monge , * i 

D. Juan López Casas: Una tierra en la Carrascosilla, de 1 . 1 8 0 
estadales: linda S., la Senda; M , Manuel Montero; P. y N. Ve
cinos de Villaconeios «.i 

Doña Antonia de la Torre González: Una tierra en Pagonuevo, 
de 750 estadales: linda S., Tomás Merinero; M v Domingo 
Catalán, P , Gerónimo Roldan, y N. Ventura del Ñero . . . , 

D. José Cuervo: Una casa en la calle de Fosant; linda derecha, 
Miguel Rodríguez Monge; izquierda, José Boto, y espalda Fer 
min Herrero 

El Duque de Frias: Una casa en el Callejón de las Monjas, sin 
número: linda derecha, izquierda y espalda al C o n v e n t o . . . . 

D. Joaquín Miera González: Una octava parte de casa en la ca 
lie Escarchada, núm 26: linda derecha, Francisco Sánchez; 
izquierda, Dominga González, y espalda Crispulo Jiménez.. 

D. Ventura Miera López: Una tierra en el Aguaduchar, de 400 
estadales: l.nda S., Dámaso Toledo; M., José Fernández de 
la Hoz; P., el Interesado, y N Cosme Benito 

D. Francisco Montesinos Freiré: Una tierra en Navarredonda, de 
600 estadales: linda S.. Pab'.o Mena; M., Bonifacio Cruz; P 
Eusebio Hernández Checa, y N. el Camino 

D. Francisco Pablos Atrian: Una arbolera en los Viejos, de 800 
estadales: linda S., Antonio Afueza; M., el Rio; P., Vicente de 
Pablos, y N. Ventura Azmendariz (herederos) 

D. Tomás Sánchez García: Octava parte de casa calle Escarcha 
da, núm. 26: linda derecha, Francisco Sánchez; izquierda, 
Domingo González, y espalda Crispulo Jiménez 

Doña Teresa Torres Valdé ; : Una viña en Navarredonda, de 
».500 cepas: linda S , herederos de Juan José Cabrera; P. , 
Gabriel González; M., Vecinos de Colmenar, y N. herederos 
de Juan José Cabrera 
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832 32 
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i .680 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 5 de Octu
bre de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L K T I N O F I C I A L 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Colmenar de Oreja á 28 de Agosto de 1900. = El Agente ejecutivo, Emilio Atienza. 

9 3 — 3 0 6 . 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, n ú m . 355.400 
expedido por esto Establecimieto en 5 de 
Septiembre de 1895 á favor de D. Miguel 
Pujante y Garvez se aauncU al público 
por segunda vez para que el que se crea 
con dereoho á reHamnr, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á oontar 
desde el día 5 del actual , fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 

B O L E T Í N O K I O I A I . de esta provincia, según 
determina el *rt. 9Í° del Reglamento v i 
gente de este Bañe», adviniendo que 
transcurrí lo dicho pl*zo siu reclamación 
de teroero,se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad-

Madrid 17 le Septiembre de 1900.= 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 
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